
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
QUETAME CUNDINAMARCA 

 
Quetame, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 Clase:   Ejecutivo  
 Demandante: Banco Agrario de Colombia  
 Demandada: Gloria Nidia Ardila Sabogal 
 Radicación: No. 25594-40-89-001-2022-00040-00 

 
AUTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse respecto de la petición elevada por la 
apoderada judicial de la parte actora, tendiente a que se tenga por efectuada la 
notificación por aviso conforme a la certificación emitida por la empresa 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S., la que hace constar que la notificación fue 
entregada al destinatario el día 20 de marzo de 2024 con la anotación de que la 

persona a notificar si reside o labora en esa dirección. 
  
Revisadas las diligencias se advierte que el aviso dirigido a la demandada Gloria 

Nidia Ardila Sabogal a la dirección Finca Mundo Nuevo – Vereda Tibrote Alto 
Quetame, fue recibido por Miguel Ángel Sabogal el 20 de marzo de 2024, y con 

aquel se remitió copia de la demanda y sus anexos, mandamiento de pago y 
copia de auto que corrige el mandamiento de pago; no obstante, al constatar el 
despacho los documentos que acompañan el acto de notificación por aviso se 

observa que a la demanda no se acompaña la totalidad de los anexos como 
tampoco el escrito de subsanación a la misma, los cuales forman parte integral 

de la demanda, por consiguiente, se tiene entonces que la notificación por aviso 
no cumple con los requisitos exigidos en el art. 292 del C. G. P. para tenerla por 
surtida 

 
En ese orden, requiérase a la parte actora a efectos de que adopte las medidas 

correspondientes para dar cumplimiento a la notificación por aviso en los 
términos establecidos en la ley procesal civil.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
BEATRIZ ELENA IBÁÑEZ VILLA 

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL QUETAME CUNDINAMARCA 
 
ESTADO No. 0029. La providencia que antecede, se notificó por 
anotación en Estado fijado hoy 08-MAYO-2024 a la hora de las 8 A. 
M. Desfijado 5 PM. 

MYRIAM YANETH MONTAÑA REY 
Secretaria 
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